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INTRODUCCIÓN

Een la Revolución Mexicana, para poder determinar, en primer sitio, si es posible 
o no hablar de su existencia, y acto seguido, si es factible reconocer, en dicha 

etapa siguen siendo las mismas en la época actual, lo que se espera nos dé conciencia 

La formación libre de la opinión pública u 
opiniones públicas en la Revolución 
Mexicana: más cerca del engaño que de su 
aseguramiento 

libertad de imprenta: los gobiernos conservadores y los que se han llamado libera-
les, todos han tenido miedo á las ideas, todos han sofocado la discusión, todos han 
perseguido y martirizado el pensamiento”

Socorro APREZA SALGADO
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La Revolución Mexicana a 100 años de su inicio.
Pensamiento social y jurídico

Toda vez que uno de los periódicos que 

1, se 

incansables luchadores de la igualdad y libertad 

secuestros de periódicos, fusiles y privaciones 

por la reproducción de algunos de los párrafos 

manifestación de una versión opuesta al 
régimen.

un instrumento garante por excelencia del 
pluralismo informativo: la prohibición de 

se exponen los procedimientos de censura 
instrumentados en la Revolución mexicana. Lo 
anterior, toda vez que el apartado del pluralismo 
informativo tiene una estrecha vinculación con 
el de prohibición de la censura. 

Abordados los puntos precedentes, se 
considera que el lector estará en la posibilidad 

formación libre de la opinión pública u opiniones 
públicas en la Revolución mexicana.

en la Revolución”, en La caricatura política, Fondo de 



Comisión Organizadora de Festejos del Bicentenario de la Independencia y 
Centenario de la Revolución Mexicana

1. EL PLURALISMO INFORMATIVO Y LA VERACIDAD: REQUISITOS 
DE LA FORMACIÓN LIBRE DE LAS OPINIONES PÚBLICAS

libre.

Nuestro punto de partida es que el pluralismo informativo es “la condición radical”2 
para la efectividad del derecho a la información, y el derecho a recibir información veraz 
y plural es la savia que nutre a la formación libre de la opinión pública. 

Desde luego, es evidente que la existencia real de una formación libre de la opinión 
pública se llevará a cabo en la medida en que se garantice a través de diversos instrumentos 
al pluralismo informativo –pues deben reducirse las opiniones manipuladas y aumentar la 

la libertad de los medios y la libertad en los medios, sino también salvaguardar el derecho 
a recibir información veraz, evitando que los medios de comunicación terminen tratando 

de la propia sociedad.

1.1. Marco conceptual

3, es el fundamento 
de existencia del público, desde el momento en que se hace posible la atención de los 

4, y la que hace posible la formación de la opinión 
pública que actúa como vinculo entre la sociedad y el Estado. 

Comentario a las Leyes políticas
Homo videns. La sociedad teledirigida

dar una visión general de las consecuencias de la reducción de información principalmente en el medio 

Principios de la teoría política, 

Facticidad y Validez
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responsabilidades por parte del emisor de la información
de las condiciones que deben reunir la información para ser merecedora de la protección 

Español , ésta es: 

La Veracidad
el requisito constitucional de la veracidad de la información requiere que el emisor de 
la información compruebe la información con prudente diligencia7, contrastándola con 

 o fuentes de informativas de solvencia” . De tal forma, que la veracidad 
10 privando de 

de lo comunicado11

información que se sabe inexacta por quien la transmite ni la difundida sin contraste alguno 

rumores carentes de toda constatación, meras invenciones o insinuaciones12. 

siguientes circunstancias:

profesionalidad o diligencia se hayan realizado las oportunas 
averiguaciones13. 

libertades de información y expresión, siempre y cuando, cumplan con el requisito de la veracidad en lo 

pública libre.

cuando la noticia que se divulga pueda suponer por su propio contenido un descrédito en la consideración de 
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Español pretende no tanto una exigencia de una rigurosa o total exactitud en el contenido 
de la información transmitida, sino más bien una actitud diligente y profesional en la 
búsqueda y transmisión de la información  por parte del emisor de ésta.

importancia del respeto y la realización efectiva del pluralismo informativo en la estructura 
interna de las empresas de comunicación. En su labor argumentativa, el tribunal parte de 
la tesis de que se viola la comunicación libre tanto al ponerle obstáculos desde el poder, 
como al ponerle obstáculos desde los propios medios de difusión14

que para que los medios de comunicación se desarrollen en el orden constitucional tienen 
ellos mismos que preservar el pluralismo  informativo que tiene dos manifestaciones: la 
interna y la externa.

En torno a la manifestación interna del concepto de pluralismo informativo, no existe 
ninguna polémica en la doctrina. El pluralismo interno es concebido por la uniformidad de 
la doctrina como la apertura de los medios a las diversas corrientes de opinión .

expresión y del derecho de información, como señala Villaverde “el deber de no cerrar o  
cercenar la libertad del proceso de comunicación impidiendo el acceso al mismo de otras 
opiniones o informaciones u ocupando una posición dentro del proceso que obstaculice el 
acceso a ellas”17, lo que se traduce en una protección del pluralismo informativo desde los 
propios medios de comunicación.  

De otro lado, en lo que concierne a la manifestación externa, el concepto de pluralismo 

de una pluralidad de instrumentos de comunicación potencialmente contrapuestos y no 
homogeneizados” . 

La televisión ante el derecho internacional y comunitario
Los derechos del público. El derecho a recibir información del 

artículo 20.1.d) de la Constitución española,
17  , Los derechos del público. El derecho a recibir información del artículo 
20.1.d) de la Constitución Española de 1978

Derecho Privado y Constitución, N° 10, 
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. 

de una concurrencia libre y pluralista de ideas y corrientes de opinión que diferencie a 
unos concesionarios de otros”20.

posible cuando se pongan “a disposición del público distintos medios de comunicación que 

uno por separado”21

Democracia y medios de comunicación

El régimen jurídico de la comunicación local
Pluralismo y concentración de los medios de comunicación en el 

mercado interior. Valoración de la necesidad de una acción comunitaria
  



Comisión Organizadora de Festejos del Bicentenario de la Independencia y 
Centenario de la Revolución Mexicana

22. 

la libre elección sin que los intereses privados ni los poderes públicos puedan sustituirles 
23. 

que se dirigen los medios de comunicación audiovisuales no estuviese en condiciones 
de disponer, tanto en el ámbito público como privado, de programas que garanticen la 
expresión de tendencias diversas24. Macquail señala, que la diversidad informativa externa 
es la savia del derecho a la información, pues por un lado, “aumenta la calidad de los 
servicios de comunicación considerados como un bien de consumo” y, por otro lado, 
representa para los consumidores “una mayor libertad, es decir, una mayor variedad o 
gama de los productos o servicios disponibles” . 

las fuentes contrapuestas. 

La pluralidad de fuentes informativas  contrapuestas y la apertura a las diversas corrientes 
de opinión e ideas garantizan a los ciudadanos la posibilidad de ponderar opiniones 

formar su opinión u opiniones, para su posterior manifestación o difusión, iniciándose 

on Mesures to promote 
media pluralism.  

Boletín de Jurisprudencia Constitucional

La acción de los medios. Los medios de comunicación y el interés público
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.

por los profesionales de la información, de la diversidad de corrientes de opinión y de 
la pluralidad de fuentes informativas contrapuestas dependerá el tipo y la calidad de la 
información que reciban los individuos, lo que a su vez posibilitará la formación libre 
de la opinión pública, debido a que el desarrollo de ésta está condicionada por el tipo de 
información y la pluralidad de la misma. Veamos entonces qué se entiende por opinión 
pública. 

27, negando de esta forma la existencia 

el resultado de este proceso de comunicación .

gobierno”
actitud, cuestión esta que deriva del propio concepto de opinión pública, ya que en éste 
“la convergencia de opiniones y actitudes es fundamental”30. De este modo, el uso de un 

Diccionario de ciencia política, Alianza 

Enciclopedia del diritto
p.421. En este proceso de formación de la opinión pública las opiniones o actitudes individuales dialogan 

La opinión pública. Teorías, conceptos y métodos

Facticidad y validez, 

sociedad “que más da que la opinión pública no sea el resultado de un consenso racional, que no sea siquiera 
una coincidencia social de sólida solidaridad, ni que puedan detectarse su magnitud, su contenido, diversidad 

total, que permita a todos sentirse parte de un mismo sistema al reconocerse a todos los involucrados en 

Opinión pública y comunicación política
Derecho privado y 

Constitución
30  Según Monzón la utilización del término opinión en lugar de el de actitud se debe a dos razones: la 
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utiliza el término de colectividad como sinónimo de público, pues precisamente una de 

colectivo, incitando al debate en aquellas cuestiones que afectan  a la colectividad31.

el público o en los públicos”32

opiniones públicas como opinión diversa exista en cada uno de los grupos, organizaciones 

común que une a las personas que forman parte de dichos grupos, organizaciones o 

grupo. 

 Desde el punto de vista sociológico, Luhmann apunta que la opinión pública puede 
ser entendida “como una estructura común de sentido que permite alcanzar, por parte de 

33

el autor destaca la importancia de la opinión pública como mecanismo de integración de 
los individuos: La opinión pública no sólo contribuye o posibilita la relación entre los 
representantes y los representados, sino que también contribuye o posibilita la relación 
entre los individuos.

 la manifestación de las opiniones 

del Estado, dirigidas al poder y a la sociedad para controlar y legitimar el ejercicio del 
poder. Desde esta perspectiva, la opinión pública es una institución por medio de la cual 

se basa en la idea de que la opinión se encuentra más cerca al exterior y a la expresión verbal que la 
actitud, aun cuando la opinión y la actitud son variables intermedias. Sin embargo, como señala el autor 
la mayor aproximación del concepto de opinión tal como se entiende en opinión pública se encuentra en 

La opinión pública. Teorías, conceptos y métodos, 

Diccionario de ciencias y técnicas de la comunicación, ediciones 

Homo videns. La sociedad teledirigida
Opinión 

pública y comunicación política
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en la elección y control de los gobernantes.   

1.2 La prensa en la Revolución mexicana, a la luz del cumplimiento de la veracidad 
y del pluralismo informativo

de los que se desprende su vulneración.

de actitud profesional de los emisores en la transmisión de la información, principalmente, 

seleccionada de la sociedad que entre el pueblo”34, para satisfacer “únicamente los que 
La caricatura política,  Fondo de 

-
mos”, caricatura de la época que tra-

de la ciudad de México.
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estaban agraviados por la revolución” . Frecuentemente, los caricaturistas abandonaron 

. Si bien es cierto, que los caricaturistas tienen libertad para determinación 

el interés de la población y mostrarles distintas posibilidades a seguir, asegurando el 

servicio del vencedor en turno”37.  

En el último sentido, al ponerse al servicio del vencedor en turno los caricaturistas, 
incrementaron las posibilidades de que transmitieran insinuaciones como información, 
abandonando su deber “de diligencia en la búsqueda de la verdad de la noticia y en 
la comprobación de la información difundida” . Donde a veces, también expulsa la 
posibilidad de una prensa independiente.

de veracidad en sus contenidos, pues  en algunos casos, se silenciaron hechos, es decir, se 

.

Sin embargo, existieron casos en los que la independencia de los caricaturistas no 

40.

La actuación precedente, en términos generales, choca frontalmente con el papel de la 

aumentó la fuerza creciente de los ideólogos de la revolución, llegó a las grandes masas 
41.

 En 
37 Idem.

Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales
41  Idem.
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del mandato de veracidad, es momento de abordar los métodos utilizados durante diversas 
etapas de la Revolución Mexicana para asegurar o restringir el pluralismo informativo. 

medios para conseguir su apoyo42

se puede desprender de 2 métodos: 
, porque 

no podemos olvidar que tan terrible es el monopolio de los medios por los particulares que 
por el poder público.  

Las publicaciones periódicas y la historia de México, UNAM, México, 

el verbo ser: alude a las ilusiones 

y a propósito ignora el periodo de 
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Libre y 30-3043. Según se ha visto, la falta de pluralismo interno se debió a la instrumentación 
de las subvenciones, porque impidió la entrada y transmisión de opiniones contrarias a 

43  Ibid

La prensa en México (1810-1915)

La prensa favorable a los 
golpistas trata de desacredi-
tar al naciente movimiento 

proveniente de Multicolor, 4 

“Viendo la colección” indica:

las armas?
El pistoludo: Las recibimos de 
los Estados Unidos.
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comenzará a publicar en ellos “El Liberal”. 

44.  

En consecuencia, la reducción del pluralismo informativo externo, respondió a la 

debió a la implementación de las prácticas 2 y 4. Situación, verdaderamente aberrante, 
porque simuló el aseguramiento de la diversidad de opiniones en los medios, además de 
incrementar el número de periódicos, pero éstos no eran independientes y mucho menos 
contrapuestos.

los medios de comunicación, en principio, mantuvieron una unidad. Situación que puede 

imagen de estabilidad y recuperación, De modo que, ahora su estrategia se traslado a la 
.  

Universal”, “El Nacional” y “El Demócrata” abordaron temas tan dispares como el 

contenido social . 

op. cit
op. cit

La prensa en Mèxico (1810-1915), Perason, Mèxico, 1998, pp.198-199.
El pensamiento 

político y social del Constituyente de 1916-1917, 
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47

además de existir pocas posibilidades de independencia del gobierno en turno.

los escritores denunciaban a un Ministro de robo “se ataca la vida privada, y el escritor 
. 

libertad de prensa, y con ella de todas las libertades”, cuando se considera que “el ecsámen 

. 

la moral, fueron también utilizadas para vaciar de contenido la libertad de expresión en 

restringir la libertad de expresión que para garantizar otros derechos.        

Frente al panorama descrito hasta el momento, resultará especialmente alentador 

Historia del Congreso Extraordinario Constituyente de 1856 y 1857

Ibid., p. 744. 
Idem. 
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2. SEMANARIO REGENERACIÓN: GEN DE CONGRUENCIA Y ESPACIO
DE INDEPENDENCIA

alguno, al extremo de que es posible apreciar en cada una de sus páginas su pasión y 

sorprendente, estimulante y en algunos momentos perturbador. 

Regeneración transparentaba los donativos recibidos, a través del aseguramiento del 
derecho al acceso a la información, apuntando el monto y el nombre de los donantes, salvo 

réplica

revolución”

El pensamiento político y social del Constituyente de 1916-1917, 
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, dada su atracción 
“hacia el zapatismo de los anarquistas y los sindicalistas revolucionarios […]” .

hermanos Flores Magón  y diversas denuncias de censura a la prensa. El segundo, porque 

conmocionaron.

sección “Notas de Solidaridad
a Regeneración, extractos de la cobertura del movimiento revolucionario mexicano 

sección “Notas al vuelo”

“En Pro de Regeneración” y “Para Ejemplo

“Administración . 

de diferentes publicaciones anarquistas, verbigracia, la Revista Renovación y folletos 

Moderna, un restaurant, de la venta del libro “México bárbaro” .    

 La revolución interrumpida,  
Ibidem., p.304.
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23 de diciembre de 1916, en la Sección “Situación”: 
“Mientras este farsante procura dar apariencia de estabilidad a su gobiernillo echando 

está devolviendo a los bandidos que la han robado”. 
13 de enero de 1917, “Tierra, no leyes”: 

para ser libre y dichoso”.
[…]
“No es con leyes escritas como la felicidad del proletariado será un hecho, ni por 
medio de leyes como conseguirá que la herencia de todos, la tierra, que ha sido 
acaparada, por algunos cuantos bribones, se dé vuelta a sus verdaderos dueños: los 

[…]

remachar las cadenas de éstos”.
[…]
“No es con congresos constituyentes como se labra la felicidad y la libertad de las 
masas, y mucho menos cuando los pobres, como actualmente sucede en todas las 

muertos por el hambre en las banquetas de las calles”.     
- 10 de febrero de 1917, en la Sección “Situación”:

 

conducen a cuestionamientos y a la vez se constituyen en estimulantes, al hacernos sentir 
y saborear la existencia de una prensa independiente en un momento en que las reglas, 

periódicos y privaciones de libertad.

3. LA CENSURA EN LA REVOLUCIÓN MEXICANA
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No obstante, no está demás señalar que la prohibición de la censura previa está 

impresión y publicación de ideas. Expresamente, se prevé la prohibición de la censura 

En la etapa de Revolución Mexicana, formalmente , fueron dos los textos cons-
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coartar la libertad de imprenta. 

En principio, parece desprenderse de las disposiciones normativas precedentes, la 
existencia de un interés del legislador en establecer la prohibición de la censura como un 
mecanismo para garantizar la libertad de expresión en sentido amplio. Sin embargo, no 

liberales, todos han tenido miedo a las ideas, todos han sofocado la discusión, todos han 
perseguido y martirizado el pensamiento”
libertad de expresión en México siguió siendo una constante en la Revolución Mexicana. 

El pensamiento político y 
social del Constituyente de 1916-1917

Historia del Congreso Extraordinario Constituyente de 1856 y 1857

Francisco Zarco
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Antes de sacar más conclusiones, es pertinente determinar qué entendemos por censura, 
para después poder abundar sobre los tipos de censura utilizados en esta etapa.

 
 Nogueira la entiende que “cualquier restricción preventiva a la expresión o difusión de 

.           

la censura previa como la “interferencia o presión directa o indirecta sobre cualquier 
expresión, opinión o información difundida a través de cualquier medio de comunicación 

abstractos y restrictivos, de manera tal que se otorgue el plácet  a la publicación de la obra 
. 

Desde esta perspectiva, para que se considere censura previa, será necesario que el control 

a ciertos valores abstractos o restrictivos, exigiendo que se acomode a estos valores para 
que ésta sea publicada, lo que se traduce en una manipulación de la información y con ello 
el estrechamiento del espectro comunicativo

sea someterla a valores abstractos o restrictivos, sino impedir su difusión en un momento 

nacional o estatal  o incluso a los intereses particulares de la empresa comunicativa.
Derecho a la información y derechos humanos, 

-
tico, se extendió su uso a cualquier aprobación gubernamental.

de 31 de enero, F.J. 1.

Manual de Derecho 
Constitucional
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medida, interferencia que someta a la licencia previa del poder público o de un tercero 

de elaboración como en la de difusión .

omitirse información.   

facultad de difundir hechos, opiniones o ideas  y la de recibir información plural y veraz. 
Ello incide, en cierto modo, en la independencia de los profesionales de la información o 
de los individuos frente al poder público o privado y en la protección de las libertades de 
expresión e información.

3.2 Sujeto Censor

público
activo de la censura al poder público y a los particulares70. 
público en la que denuncian las consignas recibidas desde la dirección de la empresa”.  Asimismo, “resaltan 

después de que los vecinos de esa localidad desvelaran el caso, ya que para los responsables del centro lo 

el centro gallego”, Sociedad
Los derechos del 

público. El derecho a recibir información del artículo 20.1.d) de la Constitución Española de 1978, Tecnos, 

Los límites de la libertad de expresión en el ordenamiento jurídico español, La Ley-

que aun cuando la prohibición de la censura previa va dirigida contra el Estado, “sin embargo la esencia 
programática de la libertad de comunicación legitima y obliga al legislador a extender esta prohibición a 
otras instancias de control, principalmente a controles privados igualmente poderosos, en la medida que 

Manual 
de Derecho Constitucional
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pues la censura previa no sólo puede proceder del poder público, sino también, de los 
grandes emporios de comunicación capaces de limitar y restringir el contenido de las 
informaciones y con ello del “espectro comunicativo”71.

pluralismo interno al impedir el “estrechamiento del espectro comunicativo”72.

3.3. Tipos de procedimientos de censura utilizados en la etapa 
de la Revolución Mexicana

Entre las interferencias o presiones directas encontramos principalmente el cierre de 
los medios de comunicación y la privación de la libertad de los directores de los medios 

la libertad de expresión en sentido amplio, porque se clausuraron los talleres del periódico 

los arrestos de escritores independientes y la clausura de imprentas en que se editaban 
periódicos desafectos a la dictadura, los cuales fueron acentuadamente frecuentes en esa 
época73

72  Idem.
73  Semanario Regeneración
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al proceso de comunicación pública, porque se reducen las fuentes diversas y se disminuye 
la posibilidad de dar cabida a una diversidad de opiniones en los medios, existiendo,  por 
tanto, una contracción en el debate. 

 Además, el Semanario “Regeneración” reveló varias actuaciones que realizó el 

los muchachos papeleros de México74

Flores Magón, Librado Rivera y Anselmo L. Figueroa
.     

 

“concluir con la efervescencia o excitación que aún se nota en el pueblo y que seguro se 
77.  Este es uno 

de publicar en un determinado sentido.   

y con ello la prensa que “desafecta al régimen fue clausurada. En cambio, la adicta fue 
subvencionada”

. Esta situación adquiere 

. De 
modo que, a través de las subvenciones se estaba comprando la lealtad de uno de los 

74  Semanario Regeneración, 
Regeneración

Regeneración, 

La prensa en México 
(1810-19215)

y prebendas a los periódicos y periodistas que apoyaron el argumento de la conveniencia histórica de su 

Las publicaciones periódicas y la historia de México
Historia general de México, 
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interno. 

 

y “El Radical” .
 

inapreciable a la que hay que acudir para conocer su pensamiento, el imaginario diálogo 

representen lo que vos llamáis la oposición, yo tendré veinte a favor del gobierno” .   […]. 

hombres tibios e indiferentes que aceptan sin escrúpulos lo que está constituido. 3era. 

El periodismo en México. 450 años de historia, 
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.  
 

magistral las estrategias planteada por Maquiavelo, en tanto creó medios locales para 

la orientación de todos los periódicos a favor de la revolución”, es decir, anular cualquier 

comunicación pública.   

En consecuencia, nos encontramos frente a la instrumentación de múltiples 

coincidamos con Toussaint que “la razón para la declinación en el número de periódicos e 
incluso el cierre de muchos, fueron: la consolidación de un régimen fuerte sin demasiados 

.

Ibid., p.110.
Ibid., p. 21.
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Los principales procedimientos de censura en la Revolución mexicana fueron: las 

Los supuestos anteriores son una muestra de la prohibición de publicar determinada 
idea y la obligación impuesta para difundir una noticia contra la voluntad de los medios. 

o

fueron utilizados para socavarla.  
 

Ante  los diversos tipos de censura instrumentados en la Revolución mexicana, se puso 
en un claro peligro la formación de una opinión autónoma, impidiendo que el público 
pueda generar una libre opinión sobre las actividades de los distintos órganos del Estado. 

 y en un falseamiento 
del principio democrático, que presupone el derecho de los ciudadanos a contar con una 
amplia y adecuada información respecto a los hechos que les permitan formar convicciones 
y participar en la discusión relativa a los asuntos públicos .

Conclusiones

cabe destacar entre las prácticas que ahogaron la existencia del pluralismo informativo 
interno y externo: 

La indeterminación del concepto de orden público o la paz pública, y el amplio margen 

La libertad de expresión .  
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de discrecional del Juzgador en la determinación del contenido de la moral, fueron también 

o constitucional 

fue relevante en la aplicación de diversos tipos de censura en los medios de comunicación.

El periódico Regeneración, al menos en los números consultados para este estudio, 

dicha publicación evoca congruencia, independencia y de responsabilidad social durante 
la época de la Revolución Mexicana. 

Frente a los hechos precedentes, las posibilidades de que se despertará el interés y 

formación libre de la opinión pública, en tanto existió un menor aseguramiento de los 
requisitos de pluralismo informativo y veracidad.

La  existencia de medios de comunicación, que más que dar cabida a la diversidad de 
opiniones eran el reducto de las ideas del partido en turno, violentaba la posibilidad de 
que los individuos pudieran formarse una opinión autónoma y la posterior constitución 

garantes de la libertad de expresión y del derecho a la información.
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